
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR 

Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00485 00 

 

De conformidad con lo reglado en el numeral 4° del artículo 597 del Código 

General del Proceso ”Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la 

revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”, se 

DECRETA el levantamiento de las medida cautelares de embargo y retención 

de dineros en cuentas de ahorros, corrientes o de cualquier otro producto 

financiero otorgados a la ejecutada URBANIZAICÓN ATLANTA II ETAPA 

SEGUNDO SECTOR- PROPIEDAD HORIZONTAL ordenada mediante proveído 

calendado 2 de diciembre de 2022o (fl. 3). Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 29 hoy 03/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

Laura Camila Herrera Ruiz 

LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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